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APRUEBA PLAN DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y 
COMBUSTIBLES. 

 
 
VISTOS: 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Supremo 

N° 300, de 30 de diciembre de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Programa 
Marco de las Metas de Eficiencia Institucional de la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles para el año 2025, para la aplicación del componente variable de la asignación 
por desempeño establecida en el artículo 9° de la Ley N° 20.212, se desarrolla el Objetivo 
de Gestión N° 3, denominado “Calidad de los servicios proporcionados a los usuarios”, el 
cual tiene por finalidad mejorar la calidad de los servicios y la experiencia usuaria en 
relación con la entrega de bienes y/o servicios, mediante la instalación de capacidades de 
gestión, implementando estándares de Gobierno Digital. 

 
Dentro de los sistemas asociados a este Objetivo de 

Gestión N° 3, se contempla el Sistema de Transformación Digital, cuyo propósito es instalar 
progresivamente los principios y estándares de gobierno digital en la gestión de los 
servicios, con el fin de mejorar la calidad de los servicios entregados a las personas, tanto 
naturales como jurídicas. Dicho sistema comprende distintas etapas de desarrollo, entre las 
que destacan el levantamiento de un diagnóstico institucional de brechas en dimensiones 
estratégicas de la transformación digital, así como el diseño y ejecución de un Plan de 
Transformación Digital que aborde las brechas priorizadas en ámbitos tales como 
procedimientos administrativos y otras tramitaciones electrónicas, calidad del sitio web y 
gestión de datos, incorporando un enfoque integrado de gobierno basado en la integración 
de servicios, conforme a los lineamientos de la Secretaría de Gobierno Digital. 

 
 
 
CONSIDERANDO: 

 
 
1. Que, lo dispuesto en la Ley N° 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, establece los principios de eficiencia, eficacia, coordinación y control en el 
actuar de los órganos de la Administración del Estado. 

 
2. Que, la Ley N° 21.180 sobre 

Transformación Digital del Estado, establece la obligación de los órganos de la 
Administración Pública de implementar procedimientos administrativos en soporte 
electrónico, promoviendo la modernización del Estado y la mejora continua de los 
servicios públicos 

3. Que, conforme a los 
lineamientos impartidos por la Secretaría de Gobierno Digital, los servicios públicos 
deben avanzar progresivamente en la instalación de capacidades de gestión digital, 
incorporación de estándares de interoperabilidad, seguridad de la información, 
experiencia usuaria y gestión de datos. 

4. Que, el Decreto Supremo N° 
300, de 30 de diciembre de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Programa Marco de las Metas de Eficiencia Institucional para el año 2025, 
contempla dentro del Objetivo de Gestión N° 3, “Calidad de los servicios 
proporcionados a los usuarios”, el Sistema de Transformación Digital. 
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5. . Que, este Servicio ha realizado 
un diagnóstico institucional de brechas en dimensiones estratégicas de la 
transformación digital, conforme a los lineamientos establecidos por la Red de 
Expertos(as) en Gobierno Digital. 
 

6. Que, en función de dicho 
diagnóstico, se hace necesario diseñar, formalizar e implementar un Plan de 
Transformación Digital que permita abordar las brechas priorizadas en materias de 
procedimientos administrativos, tramitaciones electrónicas, calidad web, gestión de 
datos e integración de servicios. 
 

7. Que, el citado Plan de 
Transformación Digital cuenta con la opinión técnica favorable de la Red de 
Expertos(as) en cuanto a su completitud, coherencia y consistencia técnica. 
 

8. Que, resulta necesario aprobar 
formalmente el Plan de Transformación Digital mediante acto administrativo, a fin 
de otorgarle validez institucional, asegurar su implementación, seguimiento y 
control. 

 
 

 
 
RESUELVO: 

 
1. APRUÉBASE el Plan de Transformación Digital de la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles documento que se adjunta y pasa a formar parte de la 

presente resolución. 

 
2. ESTABLÉCESE que el plan aprobado en el numeral precedente contiene los 

lineamientos, objetivos e iniciativas necesarias para la implementación del proceso 

de transformación digital institucional, de conformidad con la normativa y directrices 

vigentes y tendrá vigencia durante los años 2026, 2027 y 2028, según la 

calendarización que estableció cada área responsable de su implementación. 

 

3. DIFÚNDASE el presente Plan de Transformación Digital y esta resolución para 

conocimiento de todo el personal de Planta, a contrata y a honorarios asegurando 

su amplia difusión. 

 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web institucional de la 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en cumplimiento del principio de 

transparencia y publicidad establecido en la Ley N° 19.880. 

 

 
MARTA CABEZA VARGAS 

Superintendenta 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
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           Firmado digitalmente por

Marta Cabeza Vargas
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